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2 

DESCRIPCIÓN 

 

DISPOSITIVO PARA LA PRÁCTICA DE DEPORTE TIPO GOLF O SIMILAR  

 

Objeto de la invención 5 

 

El objeto de la presente memoria es un dispositivo para la práctica de deporte tipo golf o 

similar, que se utiliza esencialmente para servir como recipiente, habitáculo o contenedor 

final de las bolas y/o pelotas utilizadas en el juego. 

 10 

Antecedentes de la invención  

 

En la actualidad, podemos encontrar en el estado de la técnica distintas soluciones para la 

práctica de deportes tipo golf y sus variantes, pero ninguna con las características técnicas 

de la memoria descriptiva aquí planteada.  15 

 

Por un lado, encontramos la memoria descriptiva ES 2 009 375, dispositivo de hoyo para el 

juego del golf, que está constituido por una lámina de material flexible, que presenta en sus 

bases laterales sendos elementos pasantes y en dos puntos de su superficie, 

simétricamente al eje vertical de simetría, otros elementos pasantes. Un segundo cuerpo 20 

constituido por una lámina plana y pasadores emergentes de los bordes de su base 

superior. Por propio acoplamiento de los elementos indicados se forma un hoyo 

sobresaliente en el terreno. utilizable para formar hoyos en el juego de golf. 

 

Así mismo, también podemos encontrar en el estado de la técnica la memoria descriptiva ES 25 

2 034 883, elementos de pistas destinados a la práctica del golf miniatura, procedimiento 

para la obtención de estos elementos y dispositivo para la puesta en marcha de dicho 

procedimiento, donde según la presente invención, estos elementos son mono bloques, 

macizos y realizados en material sintético monolítico o compuesto, es decir, constituidos por 

un mortero endurecible cargado de partículas minerales, por lo menos uno de los elementos 30 

destinados a la realización de una pista que comprende por los menos un obstáculo del 

juego moldeado en su masa, integralmente con si misma. 

 

35 
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3 

 

El problema técnico que resuelve la presente invención es servir como meta final o “portería” 

de un juego consistente en introducir unas bolas y/o pelotas en dicho hoyo-jaula. Para ello, 

dispositivo para la práctica de deporte tipo golf o similar, objeto del presente modelo de 

utilidad, está formado por dos bases esencialmente ovaladas, una base inferior unida a una 

5 

base superior, mediante varillas que conforman en su unión tres puertas en sus laterales; y 

donde se encuentra una campana en el interior de este unida a la base superior. 

 

Gracias a su diseño, el dispositivo aquí preconizado se diferencia de las soluciones 

conocidas en el estado de la técnica, por permitir su utilización en una variedad distinta de 

10 

las conocidas en juegos tipo golf.  

 

Así, el dispositivo para la práctica de deporte tipo golf o similar, dispone de la posibilidad de 

practicar el juego con tres pelotas de diferentes tamaños que se tratarán de introducir en un 

hoyo – jaula mediante tres puertas de diferentes tamaños. 

15 

 

Su fabricación mediante varillas de acero y chapas metálicas permitirá serigrafiar o grabar el 

dispositivo con información de relativa importancia, como pueden ser el número del hoyo de 

jaula o indicaciones para los jugadores sobre donde está la puerta de entrada para la bola o 

pelota que estén utilizando.  

20 

 

El hecho de estar materializada en un solo cuerpo, evitando el empleo de tornillería o 

similares, permitirá que no sea necesaria el empleo de ningún tipo de herramienta, pudiendo 

ser utilizada manualmente, facilitando así el trabajo de la persona que deba montarla y/o 

desmontarla. 

25 

 

De igual forma, el dispositivo está diseñado para poder practicar dicho deporte en cualquier 

tipo de superficie, como pueden ser: tierra o arena, césped natural o artificial, moqueta, 

tarima, hormigón, etc. lo que versatilizará su uso, y permitirá el empleo de dicho dispositivo 

en cualquier emplazamiento, como consecuencia de sus reducidas dimensiones. Esto 

30 

provocará que no sea necesario, que el usuario tenga que desplazarse a ningún tipo de 

instalación deportiva habilitada para tal efecto, puesto que podrá crear dicha instalación, tan 

sólo con la correcta fijación del dispositivo sobre la superficie en donde quiera practicar 

dicha variante deportiva.   35 
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Breve descripción de las figuras 

 

A continuación, se pasa a describir de manera muy breve un dibujo que ayuda a 

comprender mejor la invención y que se relaciona expresamente con una realización de 

dicha invención que se presenta como un ejemplo no limitativo de ésta. 5 

 

FIG 1. Muestra una vista del dispositivo para la práctica de deporte tipo golf o similar, objeto 

del presente modelo de utilidad. 

 

 10 

Exposición de un modo detallado de realización de la invención 

 

En la figura adjunta se muestra una realización preferida de la invención. Más 

concretamente, el dispositivo para la práctica de deporte tipo golf o similar, comprende una 

base inferior (1), unida a una base superior (2), ambas esencialmente ovaladas, mediante 15 

varillas (3) que conforman en su unión, tres puertas en sus laterales: una primera puerta (4), 

una segunda puerta (5) y una tercera puerta (6); y donde, se encuentra una campana (7) en 

el interior del conjunto conformado por ambas bases (1,2) estando unida a la base superior 

(2). 

 20 

En una realización particular, la primera puerta (4) tiene un ancho de entre 120 y 125 

milímetros, la segunda puerta (5) tiene un ancho de entre 90 y 100 milímetros y la tercera 

puerta (6) tiene un ancho de entre 75 y 80 milímetros; siendo la altura de las tres puertas (4, 

5, 6) de entre 200 y 220 milímetros. 

 25 

En una segunda realización particular, la base inferior (1) tiene un ancho de entre 270 y 330 

milímetros y un largo de entre 375 y 425 milímetros, y la base superior (2) tiene un ancho de 

entre 200 y 220 milímetros y un largo de 290 y 310 milímetros. 

 

En una tercera realización particular, las varillas (3) tienen un grosor del orden de entre 5 y 7 30 

milímetros 

 

En una realización preferida, los cuerpos (1, 2, 3, 4, 5, 6) estarán materializados 

completamente en acero u otro material con características mecánicas equivalentes. 

 35 
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5 

En una realización preferente, la tercera puerta (6) no incorpora la parte proporcional de la 

varilla de la base inferior (1), por tanto, generando una apertura libre en su parte inferior. 

 

En una segunda realización preferente, el dispositivo incorporará unos pinchos en la parte 

baja de la base inferior (1), susceptibles de ser empleados para anclar el dispositivo al suelo, 5 

y evitar un posible desplazamiento del hoyo – jaula en la práctica del juego. 
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REIVINDICACIONES 

 

  1.- Dispositivo para la práctica de deporte tipo golf o similar caracterizado porque 

comprende una base inferior (1), unida a una base superior (2), ambas esencialmente 

ovaladas, mediante varillas (3) que conforman en su unión tres puertas en sus laterales: una 5 

primera puerta (4), una segunda puerta (5) y una tercera puerta (6); y donde se encuentra 

una campana (7) en el interior del conjunto conformado por ambas bases (1,2) estando 

unida a la base superior (2). 

 

 2.- Dispositivo para la práctica de deporte tipo golf o similar según la reivindicación 1 10 

en donde la primera puerta (4) comprende un ancho del orden de entre 120 y 125 milímetros 

y un alto de entre 200 y 220 milímetros. 

 

 3.- Dispositivo para la práctica de deporte tipo golf o similar según las 

reivindicaciones 1 y 2 en donde la segunda puerta (5) comprende un ancho del orden de 15 

entre 90 y 100 milímetros y un alto de entre 200 y 220 milímetros. 

 

 4.- Dispositivo para la práctica de deporte tipo golf o similar según las 

reivindicaciones 1 - 3 en donde la tercera puerta (6) comprende un ancho de entre 75 y 80 

milímetros y un alto de entre 200 y 220 milímetros. 20 

 

 5.- Dispositivo para la práctica de deporte tipo golf o similar según las 

reivindicaciones 1 – 4 en donde la base inferior (1) comprende un ancho del orden de entre 

270 y 330 milímetros y un largo de entre 375 y 425 milímetros, y donde la base superior (2) 

está constituida por un ancho de entre 200 y 220 milímetros y un largo de entre 290 y 310 25 

milímetros. 

 

 6.- Dispositivo para la práctica de deporte tipo golf o similar según las 

reivindicaciones 1 – 5 en donde las varillas (3) tienen un grosor de entre 5 y 7 milímetros. 

 30 
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